
RADICADO  : 2020-00521-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : GIOVANNY BARBOSA NAVARRO 
 
Ocaña, 8 de febrero de 2021 

 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 
 

Ocaña (N. de S.),  Dieciocho de febrero de dos mil veintiuno.- 
 

Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado legalmente por su 
Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de GIOVANNY BARBOSA NAVARRO, 

CC. 5.471.941, según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 
siguiente consideración: 

 
El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 

clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagaré base del 

recaudo ejecutivo allegado  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 
sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 

establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

RESUELVE. - 
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 

legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de GIOVANNY 

BARBOSA NAVARRO, CC. 5.471.94,  por los siguientes conceptos: 
 

a)  UN MILLON CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($1.004.931.oo), a título 
de capital contenido en pagare No 051206100010322  base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 

1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 22 de Junio de 2020 hasta su 
cancelación. 

 
b) SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA PESOS ($64.970.oo),correspondientes a 

intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base del recaudo 

ejecutivo. 
 

c).- DOS MIL OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.087.oo), M/CTE, correspondientes a otros conceptos 
contenidos en el pagaré base del recaudo ejecutivo. 

 
C) Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 

legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de GIOVANNY 
BARBOSA NAVARRO, CC. 5.471.94,  por los siguientes conceptos: 

 

a)  DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000.oo), a título de capital contenido en pagare No 
4481860002162839  base de ejecución. 

 
- Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala 

la Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 
1999, desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 21 de Diciembre de 2019 hasta 

su cancelación. 

 
b) DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 

($2.325.670.oo), correspondientes a intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en 
el pagaré base del recaudo ejecutivo. 

 

c).- SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($67.860.oo),M/CTE, correspondientes 
a otros conceptos contenidos en el pagaré base del recaudo ejecutivo. 

 
C) Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  
 

 



 

 
 

 

 
VIENE… 
 
RADICADO  : 2020-00521-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 

 
 

SEGUNDO: Notifíquese a la demandada el presente proveído de conformidad con el Decreto 806 
del 4 de junio de 2020 en concordancia con el Art. 108 CGP, publicación que se llevará a cabo en el 

Registro Nacional de Personas emplazadas sin necesidad de publicar el mismo en un medio escrito.  

 
TERCERO.-De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante este Despacho 

ordena  reconocer  como Dependiente Judicial  de conformidad con el Art. 127 CPC y Decreto 196 
de 1971 dentro del presente proceso a la Dra. ANGELICA MARIA VERA CRIADO, con TP.227.076 C 

S DE LA J, quedando plenamente autorizada para  recibir la   documentación  existente en  este  

expediente  e  inspeccionarlo. 
 

CUARTO.-LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 
Apoderada demandante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 

 
QUINTO: Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 

presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene 

 
SEXTO.-Archívese la copia de la demanda. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 027 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19  de febrero  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



 

RADICADO  : 2020-00553-00 AUTO ADMISION 
PROCESO                  :RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO (VERBAL SUMARIO) 
DEMANDANTE  :LUIS TORIBIO SANCHEZ CHAMORRO 
DEMANDADO    : ANGELA SUSANA ALVAREZ CARDENAS 
 

 

Se deja constancia  que la presente demanda fue SUBSANADA por el señor apoderado demandante 

dentro del término de ley. 
 

PROVEA.- 
 

 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Dieciocho de febrero  de dos mil veintiuno. - 

 
Se halla al Despacho la demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO promovida por 

LUIS TORIBIO SANCHEZ CHAMORRO a través de apoderado judicial contra ANGELA SUSANA 
ALVAREZ CARDENAS, a efectos de estudiar su admisión.  

 
Comoquiera que la misma una vez subsanada, reúne los requisitos exigidos en la ley, este 
Despacho ordena su admisión, ordenándose correr traslado a la parte demandada ANGELA SUSANA 

ALVAREZ CARDENAS, para que dentro de un término de Diez (10) días conteste advirtiéndosele 
que como la base de la demanda es la MORA en el pago de cánones de arrendamiento, no podrá 

ser oída si no consigna  a nombre del Juzgado los cánones que adeuda o no presenta los recibos de 
pago o consignación a nombre del  demandante. 

  

Igualmente la parte demandada deberá consignar en depósitos judiciales los cánones que se 
produzcan en el transcurso del proceso so pena de dejar de ser oída. 

 
Actúese de conformidad con lo ordenado en el Art. 384 CGP. y la Ley 820 de 2003.  

 

Tramítese la presente demanda como VERBAL SUMARIO en razón a la cuantía y a la causal 
presentada de conformidad con el Art. 390 a 392 CGP. 

 
Notifíquese el presente proveído conforme lo señala el Art. 291 Y 292 CGP o conforme al artículo 8º 

del DL 806 de 2020. 
 

EL ABOGADO CAMILO ERNESTO PELAEZ VALDERRAMA, PORTADOR DE LA TP. 183176 C S DE J, 

actúa como apoderado demandante en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
  

NOTIFIQUESE, 
 

 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
JUEZ 

 
 
   
 

  
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 026 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 18  de febrero  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 



RADICADO  : 2020-00473-00 AUTO MANDAMIENTO DE PAGO 
PROCESO                  :EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO    : HERNAN JORGE ALVAREZ RUEDAS 

 
Ocaña, 8 de febrero de 2021 

 

La Secretaria, 
 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

JUZGADO SEGUNDO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
Ocaña (N. de S.),  Dieciocho de febrero de dos mil veintiuno.- 

 
Viene al despacho la presente demanda Ejecutiva promovida por el BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado legalmente por su 

Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de HERNAN JORGE ALVAREZ RUEDAS, 
CC. 5.459.894 según se observa de la identificación de la demanda, dejando consignada la 

siguiente consideración: 
 

El documento allegado con la demanda, contiene a cargo de la parte demandada, una obligación 
clara, expresa y exigible de pagar una suma líquida de dinero, contenida en el Pagaré base del 

recaudo ejecutivo allegado  con la demanda, razón por la cual se librará la orden de pago por las 

sumas solicitadas en contra de la demandada, reconociéndose intereses según las fluctuaciones 
establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE OCAÑA NS, 

 

RESUELVE. - 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA a favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., identificado con el NIT No. 800.037.800-8, representado 
legalmente por su Gerente  actuando a través de apoderada judicial en contra de HERNAN JORGE 

ALVAREZ RUEDAS, CC. 5.459.894, por los siguientes conceptos: 

 
a) CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS ($14.889.379.oo), a título de capital contenido en pagare No 051206100008468  base de 
ejecución. 

Por los intereses moratorios teniendo en cuenta las fluctuaciones que para tal efecto señala la 
Superintendencia Financiera, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley 510 de agosto de 1999, 

desde cuando la obligación se hizo exigible, es decir, desde el 29 de Noviembre de 2019 hasta su 

cancelación. 
 

b) UN MILLON VEINTISIETE MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS ($1.027.710.oo), correspondientes a 
intereses remuneratorios conforme se encuentra estipulado en el pagaré base del recaudo 

ejecutivo. 

 
c).- CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($56.573.oo), M/CTE, 

correspondientes a otros conceptos contenidos en el pagaré base del recaudo ejecutivo. 
 

C) Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Todo lo anterior, deberá ser cancelado por la parte demandada, en el término de cinco (5) días.  

 
SEGUNDO: Notifíquese a la demandada el presente proveído de conformidad con el Decreto 806 

del 4 de junio de 2020 en concordancia con el Art. 108 CGP, publicación que se llevará a cabo en el 
Registro Nacional de Personas emplazadas sin necesidad de publicar el mismo en un medio escrito.  

 

TERCERO.-De acuerdo con lo solicitado por la señora apoderada demandante este Despacho 
ordena  reconocer  como Dependiente Judicial  de conformidad con el Art. 127 CPC y Decreto 196 

de 1971 dentro del presente proceso a la Dra. ANGELICA MARIA VERA CRIADO, con TP.227.076 C 
S DE LA J, quedando plenamente autorizada para  recibir la   documentación  existente en  este  

expediente  e  inspeccionarlo. 
 

CUARTO.-LA ABOGADA RUTH CRIADO ROJAS, portadora de la TP. 75227 C S DE LA J,  actúa como 

Apoderada demandante en los términos y para los efectos del poder a ella conferido. 
 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que mantenga en custodia el título valor objeto de la 
presente ejecución, y lo exhiba o allegue a éste despacho judicial, en el evento que se ordene 

 

SEXTO.-Archívese la copia de la demanda. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 
               JUEZ 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 027 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este auto se anota en la lista de ESTADOS 

ELECTRÓNICOS que se publica en la página web de la 

rama judicial en el micrositio de este juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 19  de febrero  de 2021. 

  

 

______________________________ 

SECRETARIO 


